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Oficio Nro. GADDMQ-DC-ACLG-2022-0108-O

Quito, D.M., 08 de marzo de 2022

Asunto: Inclusión de resoluciones Alumbrado del Concejo Metropolitano al Convenio EEQ.
 
 
Señora Abogada
Daniela Alexandra Valarezo Valdivieso
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un cordial y atento saludo, he tenido conocimiento a través de medios de comunicación locales, del
convenio que la Empresa Eléctrica Quito (EEQ) mantiene con el Municipio de Quito, en el cual la
Empresa brinda asesoría y apoyo técnico al cabildo, mediante la Secretaría General de Seguridad y
Gobernabilidad, en los casos que sean requeridos y de competencia de la Empresa, como parte del Plan
Metropolitano de Seguridad Ciudadana y Convivencia Pacífica del DMQ. 
 
En este contexto, comedidamente solicito se analice la posibilidad de considerar en el referido convenio,
se incluya las Resoluciones No. C 008-2020 de 28 de enero de 2020 y No. C 065-2021 de 07 de
septiembre de 2021. 
 
Con sentimientos de consideración y alta estima. 
 
Enamórate de Quito, 
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Copia: 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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